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PRESENTACIÓNPRESENTACIÓNPRESENTACIÓNPRESENTACIÓNPRESENTACIÓN

En mayo del 2003 asumió un nuevo gobierno electo
en una de las elecciones más participativas y democrá-
ticas realizadas desde 1989, fecha en que se pone fin al
largo ciclo autoritario. La instalación del nuevo equipo
gobernante tuvo características muy peculiares: por un
lado, el entusiasmo y júbilo que despertó en la ciuda-
danía la puesta en vigencia de los derechos políticos y
ciudadanos fundamentales tales como la libertad de
prensa, de reunión, de organización, etc. o desde otra
mirada, se dio una verdadera euforia al sentirse la des-
aparición del miedo, la amenaza y la permanente inse-
guridad.

Luego de más de medio siglo de hegemonía ininte-
rrumpida de regímenes autoritarios, el abrupto des-
moronamiento del aparato represivo dictatorial gene-
ró en el país un impulso de cambio total de las
anquilosadas estructuras políticas y sociales. Fue evi-
dente que los logros en el campo político y de los dere-
chos ciudadanos impregnaron profundamente el que-
hacer de la población en dicha coyuntura. En tal con-
texto, tampoco resultó extraño que de ahí en más el
esfuerzo se centrara en la búsqueda de los mecanismos
capaces de afirmar el naciente ordenamiento democrá-
tico.
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Otra dimensión ampliamente compartida fue la po-
lítica social. Con la desaparición de la masiva y soste-
nida propaganda oficial, la sociedad paraguaya pudo
informarse y debatir con amplitud y sin restricción al-
guna las grandes dificultades que afrontaba el país en
el área social. En ese sentido, una particularidad inte-
resante de resaltar es la estrecha relación que se esta-
bleció entre la recuperación democrática y el avance
hacia una sociedad con mayor equidad y participación.

En este marco, la actividad pública se bifurcó en
dos líneas de acción claramente definidas: una, la cons-
trucción de la institucionalidad democrática y otra, a
partir de un compartido diagnostico de la realidad so-
cial, la elaboración de un plan que permitiera revertir
el estado de marginalidad y desigualdad en que se en-
contraba un vasto sector de la población. En lo que a la
política social se refiere, un hecho relevante de men-
cionar fue la especial atención puesta en la creación de
un nuevo marco institucional que permitiera superar
algunos problemas heredados de los gobiernos autori-
tarios: en primer lugar, la tremenda dispersión y frag-
mentación en el manejo de las políticas sociales; en
segundo lugar, su marcado carácter asistencialista y
clientelista, que fue la tónica distintiva de los diferen-
tes regímenes autoritarios; y en tercer lugar, el carác-
ter excluyente que prevalecía en la ejecución de los
programas sociales. Es tal disposición la que generó la
creación del gabinete social como un mecanismo capaz
de integrar y universalizar la acción social a cargo del
gobierno nacional.
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El presente libro recoge algunos de los materiales
referidos a esta cuestión e incluye el documento desti-
nado a orientar la lucha contra la pobreza, a su vez co-
ordinada por la recientemente creada Dirección del
Plan de Lucha contra la Pobreza.

El Centro Paraguayo de Estudios Sociológicos
(CPES) agradece a la Oficina Regional de la UNESCO
con sede en Montevideo y en especial al responsable
del área social, Manuel Bernales, por su valiosa cola-
boración para la edición de este libro. Igualmente, ma-
nifiesta su reconocimiento a Ediciones y Arte Libros,
por su aporte para esta edición.

Domingo M. Rivarola

Edi tor
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REFORMA DEL ESTADO YREFORMA DEL ESTADO YREFORMA DEL ESTADO YREFORMA DEL ESTADO YREFORMA DEL ESTADO Y
POLÍTICAS SOCIALESPOLÍTICAS SOCIALESPOLÍTICAS SOCIALESPOLÍTICAS SOCIALESPOLÍTICAS SOCIALES

Manuel E. Bernales AlvaradoManuel E. Bernales AlvaradoManuel E. Bernales AlvaradoManuel E. Bernales AlvaradoManuel E. Bernales Alvarado*(1)

A. RELACIONES ENTRE REFORMA DEL ESTA-

DO Y POLÍTICAS SOCIALES

I . Sentido y usos de la expresión

La expresión “reforma del estado” es polisémica y,
por ende, connota y denota la ideología del actor o ac-
tores que la emplean.  La polisemia es no sólo eviden-
te, sino que  ha sido tratado desde tiempo atrás en la
Ciencia Política refiriéndola como atributo de muchos
signos y enunciados políticos o de la vida en sociedad.

Con “reforma del estado” ocurre algo parecido a lo
que con las expresiones “desarrollo humano” o “seguri-

* Politólogo y Administrador Público. Desde 1999 se desempeña como
Especialista de Programa de Ciencias Sociales y Humanas de la
UNESCO en Montevideo; antes lo fue para América Central y Pana-
má desde 1996, habiéndose desempeñado desde 1980 como consultor
internacional. Este trabajo académico es de su exclusiva responsabi-
lidad y no representa ni compromete a la Organización para la cual
trabaja.
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dad humana”, cuyos contenidos varían, a veces casi tan-
to como el de la expresión “interés público” (ver: Dic-
cionarios de Ciencia Política)

El estado es la organización política y jurídica com-
pleja de una sociedad o de varias, agrupadas bajo una
forma determinada, cuyos componentes esenciales son
el “territorio”, la “población”, el “gobierno”  y el “poder
de soberanía”, así como las relaciones entre ellos. Cada
uno de los cuales puede ser conceptuado como un “sis-
tema” o “estructura” compleja con dinamismos diferen-
tes:

l así el territorio, espacio que comprende casi siem-
pre varios ecosistemas o territorios, cambia más
lentamente;

l la población, conceptuada sociológicamente como
sociedad y no como dato demográfico cuantitativo
se transforma con diversas velocidades y caracte-
rísticas tanto por factores internos como los que
provienen de su entorno;

l el poder de soberanía ejercido por el gobierno, con-
ceptuado no sólo jurídica sino sociológica o
politológicamente, también se transforma en cor-
tos o largos períodos; los primeros conllevan revo-
luciones de distinto signo que buscan su
institucionalización.

Las normas constitucionales expresan de un lado
la correlación de fuerzas que intervinieron en su for-
mación y establecimiento, y de otro, los “valores”, vi-
gencias  o estimativas sociales contenidas en una ex-
presión de doctrina jurídico filosófica, “pura” o ecléctica
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que le da su  fundamento racional para hacer que se
cumpla de manera obligatoria.

De manera que una reforma del estado sería el con-

junto de modificaciones  de sus componentes, no sólo del

gobierno,  y del sistema en su conjunto o totalidad  en

grados diversos, desde los más “revolucionarios” hasta

los más “reformistas”.

Por tanto, tiene poco fundamento, la idea de que la
reforma del estado se contraiga a uno de sus compo-
nentes, el gobierno, o sea al  sistema institucional de
poderes (legislativo, ejecutivo y judicial), en rigor, ór-
ganos del poder de soberanía de ese estado, y mucho
menos todavía, meramente a los cambios en su admi-
nistración pública en la rama del Ejecutivo.

En consecuencia, una reforma del estado que se
contraiga a cambios de diversa y consensuada impor-
tancia en la gestión de la administración pública, prin-
cipalmente del Ejecutivo, -Gobierno Central y empre-
sas e instituciones públicas descentralizadas-, con
personería jurídica propia, o desconcentradas, expre-
sa una ideología dominante y por ende los intereses,
valores, estimativas y objetivos que los actores porta-
dores de tal ideología, la que pocas veces es pura,  aun-
que algunos de los actores pugnen desde posiciones y
perspectivas fundamentalistas o puristas, casi siempre
reduccionistas, simplificadoras, encubridoras y a la cor-
ta más que a larga, ineficientes o inconvenientes para
los demás actores y el conjunto de ellos.
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De hecho, en este panorama, hay reformas admi-
nistrativas, dirección, organización, gestión y por ende
búsqueda de efectividad, que son más profundas o de
mayor alcance que otras, lo que impulsa, desde esa fuen-
te, cambios más amplios en el gobierno, incluidas sus
relaciones con los ciudadanos y con los demás miem-
bros de la sociedad, así como en la administración del
territorio, en el cual existen “estados” o  “gobiernos lo-
cales” con mayor o menor grado de autonomía del go-
bierno central.

Así, en un estado federal, como Argentina, por
ejemplo, hay acuerdos con su respectiva expresión ju-
rídica, entre los ámbitos  y asuntos de dirección y ges-
tión del gobierno central y los de las Provincias, con los
consiguientes cruces, conflictos, espacios de coopera-
ción y competencia, así como de formas de arbitraje.

En los estados unitarios, sólo los gobiernos loca-
les, intendencias o municipalidades, son instancias de
gobierno entre el ciudadano y la sociedad,  y el gobier-
no central; así es que, sólo por el número de actores
estatales, la problemática, en principio, es menos com-
pleja que en estados de tipo federal o  confederal.

Un estado concebido como un macro-sistema polí-
tico complejo, requiere para su “policy”, tendencia a per-
petuarse a si mismo, (Kaplan, Marcos: “La formación
del estado nacional en América Latina”, Edit. Univer-
sitaria de Chile, 1969), que la lucha política, “politics”,
y las decisiones obligatorias sobre el quehacer,
“policies”, logren consenso, efectividad y participación,
(ver: Max Weber: “Economía y sociedad”, por ejemplo).
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La democracia es un régimen político complejo, va-
riable y ahora más deseable para lograr obtener estabi-
lidad, continuidad y legitimidad, no sólo legalidad.

Nótese que se ha omitido la expresión
“gobernancia”, “gobernanza” o “gobernabilidad” y la
expresión “gobernancia o gobernanza  democrática”
porque, aunque esté de moda, habría introducido aún
más polisemia cuando de lo que trata de es buscar ideas
claras y distintas. (Cfr. “La ilusión del buen gobierno”.
Manuel E. Bernales Alvarado y Víctor Flores García,
editores. UNESCO.MOST. Montevideo 2004; en   http:/
/www.unesco.org/shs/shsdc/democracy/democracyspa/
bib.htm  se encuentra éste y otras publicaciones del
autor de este trabajo).

En el Uruguay, (ver: http://www.undp.org.uy/), se
llama reforma del estado a  un dilatado  proceso de
reforma de su administración pública, que lleva ya va-
rios períodos constitucionales, desde una perspectiva
principal económica-financiera debe ajustar su
“macroeconomía” y las finanzas públicas y privadas,
para llegar a satisfacer las demandas de la
“microeconomía” y para,  a la vez, —harto difícil en toda
empresa de esta naturaleza—,  reactivar la inversión,
la  producción, el empleo, y superar la pobreza y las
graves tendencias a la exclusión, así como las tensio-
nes sociales (Para ampliar, ver: Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (PNUD).  Unidad Espe-
cial para la Cooperación Técnica entre Países en Desa-
rrollo (SU/TCDC) Nueva York. “Protección social en una
era insegura: un intercambio sur-sur sobre respuestas
alternativas a la globalización”.  Taller interregional.
Santiago de Chile, mayo 14-17, 2002).
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El Uruguay y países de similar “estatura estraté-
gica”, siguiendo a Sherman Kent en su clàsico: “Inteli-
gencia estratégica”; ver también http://www.cia.gov/cia/
publications/Kent_Papers/vol1no5.htm tienen menor
margen de maniobra por su restrictiva inserción inter-
nacional y su menor peso relativo en un espacio
geoeconómico con actores de mayor poder e influencia,
todos formando parte de un sistema internacional en
el que agentes económicos monopólicos y/o de alta
“competitividad”, con el respaldo de sus potencias na-
cionales; ver: http://www.defensa.cl/paginas/public/li-
bro/downglosario2.htm

Por sus características internas, societales, si se
permite el término  para aludir la complejo de lo políti-
co, social, demográfico y cultural, tampoco tiene un ca-
mino fácil, ya que el peso de las normas y tradiciones
en la política y en las decisiones públicas, restringen la
capacidad para acelerar o corregir en el camino las de-
cisiones de autoridad que se logre tomar.

I I . Reforma del estado y política social

Con lo expresado bastaría para colegir que las po-
líticas sociales, sean las que fueren, forman parte de
ese conjunto de reformas, es decir de “policies”; es más,
domina la idea de plantearlas como “compensación” por
las pérdidas  y costos relativos que recaen en las mayo-
rías o grupos sociales mayoritarios, cuando se deciden
y ejecutan políticas económicas y financieras de “ajus-
te estructural”,  formando parte así de las “reformas
estructurales”.
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Sin embargo, caben algunas anotaciones:

En rigor, casi siempre las políticas económicas y

financieras, por ende  incluidas las monetarias, conlle-

van o comportan, contienen  en si mismas, políticas so-

ciales o por lo menos inducen algunas de éstas, casi siem-

pre restrictivas, parciales, o por lo menos las condicio-

nan.

Esta es la naturaleza de las  decisiones  públicas
largamente estudiadas por distintas escuelas y auto-
res. Por eso su decirse que una buena política económi-
ca es o lleva en si una buena política social, en el senti-
do de beneficiar o  satisfacer demandas o necesidades,
no siempre lo mismo en el análisis, de dichos grupos
sociales, las mayorías subalternas o sectores sociales
populares. En un caso extremo de concentración de be-
neficios se hallan las decisiones con nombre propio de
una empresa, familia y individuo. Y en el medio, por
así decirlo, decisiones en favor de grupos o clientes de-
terminados, como sectores de la burocracia y la
empleocracia.

En todo el espectro o continuo sobran ejemplos.

Por la crisis, necesidades, demandas y luchas so-
ciales “dentro del régimen”, usando una conocida ex-
presión en la Ciencia Política, las políticas sociales
devienen esenciales para asegurar los derechos de las
personas, su participación democrática, así como  la
estabilidad, el consenso,  la legitimidad y la efectivi-
dad del estado o, más concretamente, del “régimen po-
lítico”.
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La reforma del estado, de su administración públi-
ca, macro economía y economía gubernamental, puede
entonces ser vista, conceptuada, valorada y definida
también desde las políticas sociales y políticamente ha-
blando, sobre todo desde éstas; especialmente cuando
se vive una crisis interna que amenaza con su agrava-
miento.

B. POLÍTICAS SOCIALES: SUPERANDO EQUÍ-
VOCOS PARA SU CONSTRUCCIÓN EN DE-
MOCRACIA.

I . En la actualidad las políticas sociales se ven
desde 3 perspectivas:

– la gubernamental, casi siempre en términos
de Políticas de Gobierno, vale decir, de un
gobierno,  a lo más en todo el periodo cons-
titucional que le corresponde;

– la estatal, usualmente expresada como “po-
lítica de Estado”, esto es, de más de un go-
bierno y en el largo plazo;

– y la societaria, o desde la sociedad civil, en-
tendida en un amplio sentido como lo no-gu-
bernamental, casi siempre asociada al mun-
do de las organización no gubernamentales,
no siempre a aquellas específicas de coope-
ración para el desarrollo,  y también casi
siempre excluyendo al sector privado de la
actividad económica nacional; así como a los
sectores asociativos o cooperativo, si es que
no se los incorpora en el mundo de la deno-
minada sociedad civil de manera expresa.
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Esta primera constatación tiene un primer equí-
voco, cuando no error: el concepto de Estado, como se
dijo supra,  comprende el territorio, la población, el
gobierno como sistema institucional con el atributo de
poder de soberanía.  En consecuencia la sociedad civil
(desde ell Uruguay, ver: http://www.cia.gov/cia/
publications/Kent_Papers/vol1no5.htm ), es una cate-
goría que reemplaza a la clásica de población, por lo
cual una política social desde la sociedad civil, no ten-
dría, por su naturaleza parcial, capacidad para recla-
mar una estatura e importancia mayor que las decisio-
nes públicas emanadas de los órganos de poder del Es-
tado, particularmente del Legislativo.

Sin embargo, desde otra mirada puede afirmarse
que una política de Estado debe esencialmente recoger
los planteamientos de la sociedad civil.  El hecho evi-
dente es que hay aquí una tensión entre la esfera de la
sociedad civil y el campo de acción de las instituciones
públicas del sistema gubernamental, tanto del nivel cen-
tral como de otros niveles subnacionales que pueden
ser regiones o municipalidades.

Desde mi punto de vista debe afirmarse una pre-
misa filosófica, ética y epistemológica, ¿cuál es la pri-
macía de los derechos humanos íntegra e integralmente
considerados, incluido en derecho internacional de los
derechos humanos y el derecho internacional humani-
tario, cuando se conceptúa la democracia y la ciudada-
nía en el Siglo XXI, con sentido inclusivo, dialéctico y
perfectible?  Este enunciado había sido recogido por
constituciones y constitucionalistas de Europa occiden-
tal y de América Latina en términos de “la primacía de
la persona humana”.
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En segundo lugar, en el plano de la conceptuación
sobre hechos sociales, no en una perspectiva filosófica
o normativa, que podemos también denominar plantea-
mientos sociológicos en general, nadie puede dudar de
que en términos más comprensivos, las políticas eco-
nómicas y financieras contienen o por lo menos condi-
cionan en muy alto grado, las políticas sociales y sus
posibilidades de existencia.

En este sentido, la mejor política social, es una
política económica abarcativa guiada por la primacía

del ser humano en sociedad, no por el dictado del mer-

cado, que sea una política de crecimiento con progresi-

va distribución intersectorial, intergrupal y regional.

Esta afirmación está recogida desde muy antiguo
y en particular ha sido formulada por diversas escue-
las como las de Perroux, Kalecky, Lebret, Horvat o
Furtado.  Por ejemplo:  Maurice Byé dice: que desarro-
llo  es el crecimiento en condiciones de cambio estruc-
tural económico, social y tecnológico.  Todas estas es-
cuelas que tienen particularidades que las diferencias
afirman que esto conlleva un cambio en la estructura de

poder y en la dinámica de la sociedad, incluida por su-

puesto la dinámica de la política y de lo político.

Desde 1990 los Informes sobre el Desarrollo Huma-

no en el mundo han fundamentado su concepción, sus
propuestas, sus métodos y por ende, sus datos en una
visión universalista de los Derechos Humanos habida
cuenta de que los instrumentos internacionales que los
consagran han sido suscritos prácticamente por todos
los Estados parte de las Naciones Unidas, con excep-
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ciones o reservas específicas que no es del caso anali-
zar.

Sin embargo, se ha caído en el grave error de asu-
mir que el paradigma de desarrollo humano y ahora el
paradigma más amplio de desarrollo y seguridad hu-
manos, equivale a acciones de compensación social es-
pecíficas para las personas y grupos en extrema pobre-
za y debajo de la línea de esta, con lo cual lo más impor-
tante de la concepción, estrategia y políticas de los in-
formes, se diluye en medidas muy circunscritas, que si
bien pueden reflejar algunas mejorías, quedan por com-
pleto alejadas de la noción de desarrollo que ya hemos
citado (crecimiento en condiciones de cambio estructu-
ral, siguiendo a Maurice Byè).

I I . Si bien en los años 30 en algunos países se ha-
bló claramente de Políticas Sociales incluso en
debates constitucionales, esta expresión y sus
varios significados vinculados a distintas visio-
nes de la persona en sociedad es propia del pe-
ríodo de la II Postguerra Mundial, de ciertas
escuelas económicas, y de otras de carácter so-
cial.

Lo más importante es que antes y después de la II
Guerra Mundial, las políticas sociales eran las formas
colectivas gubernamentales y también privadas, legiti-
madas y legalizadas ambas, de encarar la cuestión so-
cial de su nación, o de su estado, para resolverla o por
lo menos mitigarla.

Y la cuestión social es una expresión que siempre
tuvo que ver con el problema estructural de la injusti-
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cia, la desigualdad, las profundas asimetrías sociales y
los clamores éticos y políticos para superar esas condi-
ciones fruto de la acción humana y no de otros factores,
y tener una nueva sociedad, o por lo menos una mejor
vida colectiva.

Esta noción central tuvo distintas respuestas en
el plano de la gestión pública, ya que en este momento
hago abstracción de la gestión privada o no guberna-
mental. Así, la política social en realidad era el conjun-
to de las políticas del sector o de los sectores sociales,
cuando menos los siguientes:   empleo, relaciones labo-
rales, y seguridad social.

Esto fue la esencia de la estrategia de legitima-
ción del gobierno de Bismark en el siglo XIX, para su-
perar la respuesta de los obreros y de los revoluciona-
rios a la cuestión social, teniendo también en la otra
mano la ley y el orden y sus herramientas, el ejército y
la policía.  Esta concepción estratégica y global
bismarkiana ha subsistido hasta hace pocos años y ha
resucitado con fuerza en muchos de nuestros países,
como variante del neoliberalismo, cuando no se trata
de excluir o minimizar al Estado, es decir, la acción del
gobierno y de la autoridad política, tendencia que ca-
racteriza a las políticas neoliberales más recalcitran-
tes.

En esta revisión no me ocuparé de los modos de
explicación generales o de alcance medio sobre el con-
texto, actores y factores en las políticas sociales.  Las
explicaciones cubren un rango muy grande de
paradigmas.  En la década de los 60, recogiendo en bue-
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na medida la influencia de la CEPAL y del ILPES, así como
planteamientos no oficialistas o revisionistas del marxismo-
leninismo y de la revolución cubana en particular, las
políticas sociales se conceptuaron como políticas del cambio
y para el cambio social, lo que hoy se da en llamar
transformaciones sociales:
h t t p : / / p o r t a l . u n e s c o . o r g / s h s / e n / e v . p h p -
URL_ID=3564&URL_DO=DO_TOPIC&URL_SECTION=201.html

Las diferencias principales radicaban en la cuestión
de la revolución o las reformas con distintas escuelas o
corrientes en cada uno de dichos paradigmas, algunos de
los cuales tenían importantes elementos de convergencia,
y en sus extremos, naturalmente, de divergencia antagónica.

Una cuestión fundamental fue la discusión sobre
lo que se denominó la transición entre la situación pre-
valeciente y la nueva sociedad que se quería construir.
Aquí también la discusión fue tan amplia como la ante-
rior e inseparable de ella.  En América Latina tuvo
mucha importancia la denominada tercera vía, que com-
prendía desde planteamientos social-cristianos y de-
mócratas cristianos hasta planteamientos de partidos
socialistas-marxistas que se alejaban del modelo sovié-
tico; incluso algunos planteamientos cubanos buscaban
esta línea no dogmática ni totalitaria, pero no tuvieron
éxito.  Aunque no suele citarse, los planteamientos del
justicialismo o peronismo, antecedieron en forma con-
ceptual y práctica a las ideas de los mencionados
tercerismos; incluso a los planteamientos que se hicie-
ron en la Primera Conferencia de los Países No Alinea-
dos en Bangdung (Indonesia).
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De cierta manera en oposición a lo señalado, la mayo-
ría de las discusiones de hoy no se plantean la construc-
ción de una nueva sociedad sino la mitigación de la pobreza,

dentro de la extensión del sistema capitalista mundial y a lo
más,  la superación de la pobreza en un esquema en que
las instancias públicas y no públicas construyen políticas
de consenso que compensan o tratan de orientar al mercado
y su dinámica.   A esto se suele denominar intervención del

Estado y de la sociedad civil en la regulación económica y
social y en la esfera de la economía.

Lo que podría denominarse dilemas, avances y fra-
casos de políticas de transición con gran énfasis en po-
líticas sociales estuvo presente con particularidades na-
cionales en los gobiernos de Salvador Allende, Velasco
Alvarado, y en la Revolución Popular Sandinista; en
particular en esta última, (ver: “La revoluciòn en Nica-
ragua” Richard Harris y Carlos Vilas, compiladores.
Era, México 1985 y tambien en inglès, ese mismo año
en Zed Books, London;  en internet:
http:/ /www.cia.gov/cia/publications/Kent_Papers/
vol1no5.htmm ); que logró avances importantes hasta
que el recrudecimiento de la guerra en 1985 marcó el
inicio de su declinio estratégico y general, aunque lo-
grara importantes objetivos en el campo militar, con-
cretamente neutralizar al ejército denominado de los
“contras”, un “cuasi” mercenarismo que finalmente fue
reconocido como insurgente legítimo y legal en particu-
lar cuando se suscribieron los acuerdos de paz (Tela,
Honduras, 1989), víspera de la derrota electoral
sandinista (1990).
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A continuación, seguirá un enunciado de elementos
tratando de identificar un mínimo común denominador de

componentes de lo que se entendía como política social y
que hoy en parte vuelve a surgir en distintos países de
América Latina y el Caribe ante el fracaso general, con
algunos éxitos parciales y particulares, de las políticas de
compensación social que así se llama hoy a las políticas
sociales:

– Asegurar una canasta básica mínima que incluye
subsidios al transporte, especialmente al transpor-
te público urbano, aunque no excluye al transpor-
te rural de personas y bienes. Evidentemente esto
viene del modelo cubano, aunque no se puede afir-
mar que sea intrínsecamente atribuible a dicho
modelo,  puesto que ha existido en muchos regí-
menes, incluso de signo antagónico al cubano; otros
elementos eran alimentos calórico-proteícos míni-
mos que el gobierno en nombre del Estado asegura
a los más pobres y en general a toda la población.
Este hecho ha recibido interpretaciones tenden-
ciosas de carácter político que lo presentan como
una manera de mantener la miseria, aunque  el ob-
jetivo declarado sea el de precisamente evitar que
empeoren las condiciones de vida, en particular de
enfermar y morir, por ausencia de un dieta míni-
ma básica; tácticamente hablando esto es insepa-
rable del régimen político concreto que existe en
cada país y en Cuba en particular,  sobre las liber-
tades individuales;

– Seguridad social, contributiva, es decir Seguro So-
cial, de  personas que cotizan como “derecho
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habientes” del seguro social, en teoría propietarios de
èste al menos junto con el gobierno central que casi
siempre los deja sin ninguna capacidad de decisión y
muy poca influencia en la política y gestión
institiconales.

– Extensión de la seguridad social a sectores no con-
tribuyentes, a no derecho habientes, por ejemplo
en zonas de reforma agraria, en zonas de pobreza
extrema urbanas o en zonas de guerra según los
casos; este componente estuvo ligado a las estra-
tegias y politicas de seguridad y defensa nacional
en el frente interno y en el dominio psico-social,
en el caso de Nicaragua.

– Educación básica para todos, ligada a políticas de
infancia y juventud, promovidas por la UNESCO y
el UNICEF, y luego tambien por el PNUD, el Ban-
co Mundial y otras agencias, fondos o programas
del sistema de las Naciones Unidas o sistemas re-
gionales o interregionales como el de la Organiza-
ción de Estados Iberoamericanos, OEI, para el caso
de las polìticas de juventud.

– Salud para todos, ligada a políticas sobre mujer y
género, desde que la Organización Mundial de la
Salud, agencia especializada de las Naciones Uni-
das inició sus actividades y especialmente en oca-
sión de la Conferencia Mundial de “Salud para to-
dos en el año 2000”, efectuada en Almaty, Kazastan,
en 1978, que de hecho da inicio a las llamadas
“Cumbres” o “Conferencias Mundiales” impulsadas
y realizadas por las Naciones Unidas con gran re-
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lieve desde 1990, en la Cumbre de la Infancia, Nue-
va York, seguida da la ya poco citada Conferencia
Mundial de Jomtien, Tailandia, organizada por la
UNESCO, con el PNUD y el Banco Mundial en
1990.

– “Soluciones de vivienda” y vivienda popular, im-
pulsadas por Programas como el de Habitat de las
Naciones Unidas.

– Promoción del empleo en empresas asociativas,
pequeñas y medianas empresas y empresarios in-
dividuales, políticas específicas de cooperativismo
en la producción y el consumo socializados; como
las preconizadas muchas décadas por la Alianza
Cooperativa Internacional y por la Organización
Internacional del  Trabajo, OIT, así como por la
FAO (Agricultura y Alimentación).

– Política de cultura popular y democratización de
la alta cultura, así como de la recreación y el de-
porte en su sentido más amplio y abarcativo,  pre-
conizados por la UNESCO.

Hay que insistir en que estos elementos no podían

ni pueden o deben separarse de las concepciones de de-

sarrollo y de seguridad que enmarcaban y orientaban

todas las políticas económicas y sociales, según el régi-

men de que se trataba.  Por ejemplo: las políticas socia-
les en el régimen de Velasco Alvarado (Perú, 1968-1975),
eran inseparables de la Reforma Agraria muy amplia y
profunda, de la Reforma de la Empresa y Propiedad
que se aplicaron en empresas  formalmente constitui-
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das de los sectores industrial, manufacturero, pesquero y
minero,  que dieron acceso a la propiedad y gestión de los
trabajadores al patrimonio y beneficios de la gestión
económica en modalidades que se denominaron
“comunidad industrial”, “comunidad minera”, y “comu-
nidad pesquera”, con clara influencia ideológica de plan-
teamientos social-cristianos, demócrata-cristianos y de
socialistas autogestionarios de América y Europa occi-
dental (Yugoslavia y teóricos polacos, checoslovacos,
franceses y españoles, principalmente).

Esta política, en particular, también promovió una
creciente participación del empresariado  o burguesía
empresarial industrial,  en la definición general de po-
líticas y en particular en las políticas sociales junto a
sectores sociales subalternos.

Las soluciones en Nicaragua oscilaron entre fór-
mulas en las que la propiedad y gestión de la colectivi-
dad se materializaba en el Estado, empresas e institu-
ciones estatales, y en empresas e instituciones socia-
les, no estatales, como las cooperativas.  Como todos
sabemos hubo un intento para lograr  sinergia entre
ambas, aunque existían importantes oposiciones y con-
traposiciones, que como en el caso de Velasco Alvarado
en el Perú, fueron desarrollándose hasta que sobrevi-
nieron las respectivas crisis que inician el final de esas
importantes experiencias nacionales.

Después de la debacle de los 80 y 90, en toda nues-
tra regiòn, con parcuakl excepción de Chile y Costa Rica,
las políticas sociales se orientan a la sobrevivencia,
mediante focalización e inversiones sociales… casos
Bolivia, Honduras, Guatemala….
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En general, al inicio de este siglo, hay dos miradas
sobre el tema: una mirada oficial e internacional que
indica que el vaso está medio lleno, y otra mirada so-
cial y a veces gubernamental, que indica que el vaso
está medio vacío y tendiendo a vaciarse.

En otras palabras, hoy hasta el Banco Mundial re-
conoce el fracaso de las experiencias de neoliberalismo
a ultranza, que en parte en algunos países han reduci-
do el número de pobres, pero en todos ellos ha aumen-
tado la exclusión y la desigualdad, aSasi como la inse-
guridad y la violencia estructural, que en alñgunos ca-
sos se ha denominado anomia social. Claro està q u e
hay actores de facto muy poderosos aún cuando ilega-
les como el narcopoder denominado narcotráfico y en
algunos paises, los contrabandistas y otras redes de de-
lincuencia internacional organizada. Ver: “Seguridad
humana, ahora”, Informe de la Comisiòn Mundial de
Seguridad Humana, presidido por Amartya Sen y
Sadako Ogata; en el contexto de la UNESCO, ver:
http://www.unesco.org/securipax/
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EL COMBATE A LA POBREZAEL COMBATE A LA POBREZAEL COMBATE A LA POBREZAEL COMBATE A LA POBREZAEL COMBATE A LA POBREZA
EN EL PARAGUAYEN EL PARAGUAYEN EL PARAGUAYEN EL PARAGUAYEN EL PARAGUAY

(La pobreza de la teoría y(La pobreza de la teoría y(La pobreza de la teoría y(La pobreza de la teoría y(La pobreza de la teoría y
de la práctica)de la práctica)de la práctica)de la práctica)de la práctica)(*)

Luis A. GaleanoLuis A. GaleanoLuis A. GaleanoLuis A. GaleanoLuis A. Galeano

Planteamientos previosPlanteamientos previosPlanteamientos previosPlanteamientos previosPlanteamientos previos

Reflexionar sobre la problemática del combate a la
pobreza y a la desigualdad requiere de la adopción de
determinadas premisas conceptuales y metodológicas
que, de inicio, deben ser explicitadas.

Para que el combate a la pobreza y a la desigualdad
social sea llevado a cabo con propiedad, resulta impres-
cindible que las estrategias de acción sean encaradas a
partir de un enfoque conceptual pertinente. Este plan-
teamiento que, en principio, no es novedoso y hasta
podría parecer obvio, por cierto, no siempre ha sido
resuelto convenientemente en lo teórico ni, mucho
menos, en la práctica.

( * ) El estudio ha sido elaborado por el Centro de  Análisis y Difusión de
Economía Paraguaya con el auspicio del Fondo Canadá.
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Entre los procesos históricos más analizados y de-
batidos en el marco de las ciencias sociales, se destaca
el referido a la pobreza. Sin embargo, a pesar de dicho
antecedente, no siempre pudieron lograrse avances
substantivos en su abordaje teórico y práctico.

Si hasta ahora el éxito conseguido en el combate
contra la pobreza es irrelevante se debe, por un lado, a
que su análisis y su comprensión no han sido correctos,
y si el(los) diagnóstico(s) fueron apropiados, sus resul-
tados no han sido volcados en los hechos, en la prácti-
ca.

Notas teóricas y metodológicasNotas teóricas y metodológicasNotas teóricas y metodológicasNotas teóricas y metodológicasNotas teóricas y metodológicas1�

La necesariedad de definir un determinado enfo-
que conceptual se desprende, en un sentido, de la na-
turaleza de la pobreza social.  En efecto, como reitera-
damente se ha advertido, más allá de la dificultad de
explicarla teóricamente en forma comprensiva y de
aprehenderla empíricamente, existe consenso en con-
cebir a la pobreza como “un fenómeno multifacético y
heterogéneo” (Grynspan, 1996). También, en otro sen-
tido, existe acuerdo en que los alcances y los resulta-
dos de las acciones adoptadas para combatir la pobreza
dependen de los principios o criterios a partir de los
cuales se definen las situaciones de pobreza.

1 Una versión más sintética de estos planteamientos es presentada en
Galeano, L. A., y  Rivarola, D., La pobreza rural en el Paraguay,
INDES-BID, 1999.
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Recientes trabajos coinciden en afirmar que los en-
foques que se basan en la definición y en la utilización
del concepto de la línea de pobreza (determinada a par-
tir de una canasta mínima de alimentos y otros bienes
que permiten cubrir las necesidades básicas), indepen-
dientemente de sus ventajas relativas, entrañan limi-
taciones. Entre las más importantes están las vincula-
das con la medición de los ingresos y de los niveles de
consumo a partir de valores monetarios. Las dificulta-
des son aun más difíciles de sortear cuando se analiza
la pobreza rural, pues al intentar definir y aplicar la
línea de pobreza correspondiente a las capas campesi-
nas suelen excluirse múltiples elementos no moneta-
rios que intervienen en el bienestar social e individual.
En consideración a este tipo de obstáculos, un conoci-
do agrarista afirmó recientemente que “en la medida
en que millones de personas en América Latina parti-
cipan en una economía no monetaria (campesinos de
subsistencia)... en donde resulta difícil fijar ingresos
monetarios en forma sistemática, los cálculos de la po-
breza en términos de una cierta cantidad de ingreso
mensual, o su equivalente, se reducen con frecuencia a
juegos estadísticos que están lejos de la realidad so-
cial” (Stavenhagen, 1998).

Con el propósito de avanzar en otras líneas con-
ceptuales y metodológicas en el estudio sobre la pobre-
za, se propuso abordar el análisis de las necesidades
básicas insatisfechas. El método pone énfasis en el ac-
ceso y el consumo real de bienes y servicios, consisten-
tes en satisfactores de necesidades básicas. También
tiene sus ventajas y desventajas. Entre las primeras se
destacan: su menor sensibilidad a los cambios coyuntu-
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rales, sus menores requerimientos de información y la
posibilidad que brinda para medir la satisfacción de ne-
cesidades específicas. Entre las segundas sobresalen:
el sesgo hacia la carencia de la vivienda y de sus servi-
cios, y las dificultades encontradas para arribar a un
indicador resumen, como asimismo para replicarlo en
el tiempo (Grynspan, 1996).

Con el fin de superar las limitaciones menciona-
das, se ha sugerido apelar a un método que combine los
dos anteriores, con lo cual se obtiene una medición in-
tegrada de la pobreza (MIP). De esta manera, serán po-
bres las personas o las familias que posean ingresos
insuficientes, o tengan consumos insuficientes de bie-
nes y servicios básicos, o experimenten ambas caren-
cias a la vez. En este último caso se trata de la pobreza

crónica. Cuando la cobertura del ingreso es inadecua-
da, la pobreza es reciente o coyuntural. Y, finalmente,
en las situaciones en las que se constatan niveles de
insatisfacción de necesidades básicas el fenómeno con-
siste en una pobreza estructural o inercial (Grynspan,
1996).

Si bien implicó un importante avance, esta última
propuesta analítica no escapa a la definición de la po-
breza a partir de las carencias o insuficiencias en el
bienestar material de los individuos y de los grupos
sociales. Es por ello que últimamente se ha incorpora-
do la noción de vulnerabilidad social. Ésta, por el con-
trario, intenta poner de resalto el bienestar socio-cul-
tural y su dimensión contrapuesta: la inseguridad, sur-
gida del debilitamiento de las redes sociales y de co-
operación, particularmente de aquellos existentes en
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los círculos familiares o comunitarios. Cuando las per-
sonas o los grupos sociales no pueden, o encuentran
obstáculos para movilizar sus recursos y activos, sean
éstos tangibles (mano de obra, recursos productivos,
etc.), o sean intangibles (como son las relaciones fami-
liares y las redes comunitarias de cooperación y soli-
daridad), surgen las situaciones de inseguridad y soli-
daridad. Tal como concluye una autora: “cuanto más
activos se tienen, menos es la vulnerabilidad. Y cuanto
mayor es la erosión de los activos, mayor  es la insegu-
ridad” (Moser, 1996).

Por un lado, en la actualidad, tanto en el contexto
rural como en el urbano, existe un importante conjunto
de familias que captan ingresos por debajo de la línea
de pobreza, pero que posee empleos u ocupaciones re-
lativamente permanentes. En esas condiciones, aunque
no estén excluidas de las estructuras del empleo, los
grupos sociales tienden a experimentar crecientes si-
tuaciones de vulnerabilidad social. Por otro lado, se ob-
servan segmentos sociales cada vez más numerosos en
los que las familias podrían obtener márgenes de in-
greso superiores a la línea de pobreza, pero sus condi-
ciones de vida (vivienda, acceso a la educación y a las
redes sociales solidarias) se tornan crecientemente pre-
carias. No sólo enfrentan situaciones de vulnerabilidad,
sino inclusive de exclusión social (Bustelo y Minujin,
1996).

La capacidad que poseen los pobres y los grupos
socialmente vulnerables  para movilizar sus recursos y
sus medios con el fin de enfrentar los problemas de bien-
estar material y de bienestar socio-cultural depende,
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además de los condicionamientos contextuales, de los
mecanismos organizativos de participación en el ámbi-
to social y en el político, en la condición de actores so-
ciales. Es, desde este punto de vista, que se apela a la
noción de exclusión social más amplia e inclusiva que
las anteriores.  La exclusión social no sólo comprende
la no inclusión o la inclusión precaria en las estructu-
ras del empleo, los niveles adecuados de ingreso y las
necesidades básicas insatisfechas, sino también a la ex-
clusión de la justicia y de la ciudadanía, es decir, de los
ámbitos genuinos de la participación social y política
democrática.

En este punto, cabe retomar uno de los plantea-
mientos adelantados previamente. Se había partido del
criterio que todo concepto de pobreza conlleva
implicaciones teóricas y prácticas, al mismo tiempo. Al
asumir una noción o definición se apela a una determi-
nada lectura de la problemática de la pobreza y explíci-
ta, o implícitamente, a los tipos o formas de políticas
sociales que deberían ser aplicados para combatirla o
superarla.

Como se ha señalado, al incorporar el concepto de
ciudadanía, y, sobre todo, las implicaciones que surgen
de sus tipos o modelos practicados en los escenarios
sociales y políticos, “tiene la ventaja que permite anali-
zar, ..., las distintas formas que adquiere la política so-
cial en el ámbito de lo concreto”. En los hechos, está
ampliamente demostrado que la “política social no es
más que el conjunto de instrumentos para
operacionalizar e implementar distintas modalidades
de ciudadanía”. En este sentido, se ha identificado que,
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en la gran mayoría de los países latinoamericanos, pre-
dominan en la actualidad dos modelos de ciudadanía
que son promovidos a través de las políticas sociales. A
uno se lo conoce como el modelo de ciudadanía asistida
(CA) y al otro como el de ciudadanía emancipada (CE).
En el primer esquema, los pobres son vistos como “ob-
jetos” de intervención de las políticas sociales y guber-
namentales, priorizándose la focalización de los pro-
gramas en los procesos de ejecución de dichas políti-
cas. En el segundo, por el contrario, los pobres son vis-
tos y considerados como sujetos o actores sociales au-
tónomos, y la prioridad consiste en la distribución del
ingreso y de la riqueza (Bustelo y Minujin, 1996).

Las ventajas de los enfoques másLas ventajas de los enfoques másLas ventajas de los enfoques másLas ventajas de los enfoques másLas ventajas de los enfoques más
comprensivoscomprensivoscomprensivoscomprensivoscomprensivos

En un reciente estudio sobre la pobreza existente
en los complejos urbanos más densamente poblados de
todo el país (Asunción y el área urbana del Departa-
mento Central)2  se arriban a conclusiones que ponen
en evidencia que, en la medida en que se recurra a en-
foques analíticos y metodológicos más comprensivos,
los diagnósticos sobre la pobreza aportan resultados
mucho más acordes con su complejidad y brindan ele-
mentos de juicio más pertinentes para el diseño y la
ejecución de las medidas y acciones tendientes a com-
batirla.

2 Véase: Barrios, F., y Galeano, L. A., Vulnerabilidad social y pobreza urbana,
DGEEC-BID-BM, Asunción, 1999.
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La tendencia a la baja de la línea deLa tendencia a la baja de la línea deLa tendencia a la baja de la línea deLa tendencia a la baja de la línea deLa tendencia a la baja de la línea de
pobrezapobrezapobrezapobrezapobreza

En el mencionado estudio se constata que los niveles
de pobreza, según el enfoque que parte de la determina-
ción de las líneas de pobreza, son bajos tanto en Asunción
como en Central Urbano, especialmente en lo relativo a la
denominada pobreza extrema, y tienden a disminuir.

Cuadro 2

ASUNCIÓN Y CENTRAL URBANO:

NIVELES DE POBREZA EN 1996 Y 1998

(Porcentajes de la población)

NIVELES ASUNCION CENTRAL URBANO

POBREZA 1996 1998 Diferencia 1996 1998 Diferencia

Pobreza

extrema 03,6 0,08 -2,8 03,5 01,5 -2,0

Pobreza

total 20,1 21,6 1,5 31,8 27,3 -4,5

Fuente: Barrios, F., y Galeano, L. A., Vulnerabilidad social y pobreza urbana, DGEEC-
BID-BM, Asunción, 1999 (Elaborado en base a datos de EDH 1996 y Robles, M., 1999).

Según los datos consignados en el Cuadro 2, la pobre-
za extrema, que en el ´96 ya comprendía a proporciones
muy bajas de las poblaciones de Asunción y del Area Urbana
del Departamento Central, disminuye a niveles muy
reducidos en el ´98, hasta límites que prácticamente
implicarían la casi inexistencia de segmentos de población
ubicados por debajo de dicha línea de pobreza.
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Esta disminución de los índices de pobreza, en el con-
texto urbano de mayor envergadura, en los años recientes,
que coincide con los hallazgos de otros estudios3 , se
debería a dos tipos de factores. Por un lado, las diferencias
de la calidad de la información que suministran los referentes
empíricos sobre los cuales se determinan las líneas de
pobreza (concretamente, las Encuestas de Hogares) pudo
haber incidido en las variaciones registradas. Éste es un
aspecto que requiere ser evaluado sistemáticamente y sobre
el cual no se tienen los resultados pertinentes. Por otro lado,
es probable que también la tendencia señalada haya sido
impactada por variables económicas y sociales, tales como
la reducción de los precios de los bienes alimenticios o de
otros bienes básicos, y el incremento de la migración de la
población pobre residente en esas áreas urbanas, sobre
todo de los grupos marginales más fuertemente expuestos
a los procesos de vulnerabilidad social. “La hipótesis que
se maneja al respecto es que Asunción ha sido y es una
ciudad expulsora de pobreza”4 

Un enfoque más comprensivoUn enfoque más comprensivoUn enfoque más comprensivoUn enfoque más comprensivoUn enfoque más comprensivo

Una alternativa que logra enriquecer el análisis de
la pobreza es combinando el método de la línea de pobre-
za con el de las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI).
Como se adelantó, según esta perspectiva, denominada

3 Véanse: Morley, S., y Vos, R., Pobreza y crecimiento dual en Para-

guay, PNUD, Asunción, 1997; e Indart, 1998.
4 Barrios, F., y Galeano, L. A., ob. cit.
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Método de Medición Integral de la Pobreza (MIP), son
pobres los individuos u hogares que obtengan ingresos
insuficientes o accedan insuficientemente a bienes o
servicios básicos, o bien las carencias se manifiesten en
ambos aspectos.

Con la aplicación de este método, uno de los resulta-
dos más resaltantes consiste en que los niveles de pobre-
za son muy superiores a los registrados a partir de la apli-
cación del método de la línea de pobreza. Tal es la consta-
tación que se desprende de los datos que a continuación
se consignan:

Cuadro 3

ASUNCIÓN Y CENTRAL URBANO: CANTIDAD

DE PERSONAS, SEGÚN TIPOS DE POBREZA. 1996.

TIPOS DE ASUNCION CENTRAL URBANO

POBREZA Total de personas Porcentajes Total de personas Porcentajes

No

Pobres 289.912 49,9 321.296 34,6

Pobres

inerciales 170.335 30,0 310.735 33,5

Pobres

recientes 16.400 02,9 53.362 05,8

Pobres

crónicos 97.809 17,2 242.011 26,1

TOTALES 567.456 100,0 927.404 100,0

Fuente: Barrios, F., y Galeano, L. A., ob. cit. (en base a datos de la Encuesta de Hogares
1996).



41

En efecto, en 1996 la mitad de la población asuncena y
las dos terceras partes de la del sector urbano del Departa-
mento Central se hallaban inmersas en alguna situación de
pobreza. Estas constataciones desvirtúan las estimaciones
sobre los alcances empíricos de la problemática social ob-
jeto de estudio, definidas a partir del método de la línea de
pobreza, para el mismo año, y que fueron señaladas pre-
viamente. Resulta indudable que este nuevo enfoque apor-
ta resultados que se ajustan en mayor medida a la percep-
ción brindada por la vida cotidiana, como asimismo a los
resultados proporcionados por estudios que,
consistentemente, ofrecen pruebas sobre el empeoramiento
de la inequidad social no sólo en los contextos rurales del
país, sino también en los escenarios urbanos.

En este último sentido, se ha demostrado la distribu-
ción del ingreso familiar en el Area Metropolitana de
Asunción en el transcurso de la presente década:

Años Índice de Gini
5 

1990 0,351
1992 0,385
1994 0,393

La concentración de la riqueza tiende a ser acompaña-
da por un creciente proceso de exclusión social. Esto no
implica que las personas o los grupos familiares sean
afectados de la misma forma, y con igual intensidad, por el

5 Datos obtenidos de los datos de las Encuestas de Hogares de 1990, 1992,
1996.
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fenómeno. Los datos incluidos en Cuadro 3 constatan que
antes una única o homogénea situación de pobreza, lo que
se verifica es la existencia de situaciones diferenciadas o
heterogéneas de pobreza social.

Los pobres inerciales o estructurales representan a la
categoría de mayor envergadura, tanto en Asunción como
en Central Urbano. Alrededor del 30% de los habitantes de
ambos contextos urbanos, como asimismo de hogares –
aunque en proporciones ligeramente menores-, pudo obte-
ner ingresos que superan la línea de pobreza pero accede
deficitariamente a las necesidades básicas. En el estudio
citado, se sostiene que dicho resultado es coherente con el
planteamiento de que el proceso más crítico que están ex-
perimentando crecientes capas urbanas es el deterioro de
sus condiciones de vida, producto del agravamiento de la
vulnerabilidad social. La cuestión central es que dicho pro-
ceso no sólo afecta a los grupos tradicionalmente carentes,
sino también a estratos medios bajos que, ante la persis-
tencia e, inclusive, el agravamiento de la retracción econó-
mica de los años actuales, antes que mejorar ven empeo-
rarse sus situaciones de bienestar (en lo relativo a la vi-
vienda, la educación o la salud). Numerosos barrios de
Asunción, en los que esos sectores residen conjuntamente
con los grupos de extrema pobreza, no cuentan con los
servicios comunitarios básicos.

Los pobres crónicos son menos numerosos, aunque
no dejan de tener significación cuantitativa en Central
(26% de la población y 21% de los hogares). En estos
casos, ni los ingresos ni los consumos de bienes o servi-
cios básicos son suficientes. Precisamente, las ciudades
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de dicho Departamento, desde la década pasada, son
destinos prioritarios de las más importantes corrientes
migratorias internas, tanto de la proveniente de Asunción,
como se adelantó previamente, sino igualmente de las
originarias de otras regiones rurales y urbanas del país. La
mayoría de los migrantes recientes (particularmente, los que
son de extracción netamente campesina) si accede al mer-
cado de trabajo urbano lo hace en el sector informal, lo que
implica trabajar en condiciones de subocupación. Dada la
saturación cada vez más notoria del empleo informal, una
alta proporción de estos nuevos marginales urbanos direc-
tamente se sumerge en las condiciones más extremas de
pobreza.

Los pobres recientes o los nuevos pobres son los de
menor peso porcentual (Cuadro 3). No obstante, al ob-
servar los números absolutos, la importancia de los
mismos no es insignificante. En efecto, en 1996, habrían
existido 69.762 individuos inmersos en dicha condición
y 17.406 de los hogares involucrados6 , en ambos con-
textos urbanos. Si se tiene en cuenta que esta modali-
dad de pobreza proviene de la insuficiencia de los in-
gresos, y no de las limitaciones en el acceso a las nece-
sidades básicas, cabe señalar que esta situación de ca-
rencia es el resultado, por un lado, de la agudización
de la vulnerabilidad social, y, por otro lado, es un pro-
ceso de exclusión selectiva.

6 DGEEC, Encuesta de Hogares 1996.
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En este último sentido, es muy probable que una parte
mayoritaria de los nuevos pobres esté constituida por
estratos de clase media. Éstos, en épocas anteriores
lograron disfrutar de estándares básicos de bienestar
familiar. Pero, en la actualidad, enfrentan fuertes restriccio-
nes en la captación de sus ingresos, debido a la crónica
retracción económica de algunos sectores productivos (la
pequeña industria), o a la exclusión laboral provocada por
los efectos de la globalización económica, cuyos efectos
se sienten más directamente en el ámbito de comercio
minoritario, ante la rápida difusión de los grandes centros
de venta (shopping).

La pobreza urbana en el Paraguay, en el transcurso
de los años recientes, no necesariamente se manifesta-
ría en el deterioro de las condiciones materiales de vida,
sino también en la profundización de la vulnerabilidad
social. Ésta se traduce en la pérdida “de la capacidad
de preservar los niveles de bienestar de los individuos
y hogares ante los cambios acaecidos en el contexto
ecológico y socioeconómico, o bien, debidos al funcio-
namiento demográfico de la familia”7 . Otro de los re-
sultados del estudio mencionado consiste, precisamente,
en que el 44% de los hogares y el 46% de la población se
hallan en una franja definida como de vulnerabilidad social.
Dicha franja, operacionalmente, fue establecida entre 1
Línea de Pobreza (LP) y 2,5 LP8 . Los datos citados ponen
en evidencia que una gran parte de la población del más
denso contexto urbano del país se hallaría en la actualidad

7 Cita de Moser, C (1996) realizada por Barrios, F., y Galeano, L. A., ob. cit.
8 La justificación metodológica de esta definición véase en Barrios y

Galeano (1999).
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en una situación de “antesala” a las condiciones más duras
de pobreza.

El ejercicio analítico arroja los resultados más pre-
cisos al combinar, a partir de los datos empíricos, las
categorías del método MIP con las de la vulnerabilidad
social.

Cuadro 4

ASUNCIÓN Y CENTRAL URBANO: CANTIDAD

DE HOGARES EN VULNERABILIDAD SOCIAL,

SEGÚN TIPOS DE POBREZA. 1996.

TIPOS DE ASUNCION CENTRAL URBANO

POBREZA No No

Vulne- Vulne- Totales Vulne- Vulne- Totales

rables rables rables rables

No 51.981 25.498 77.479 37.007 48.043 85.050

Pobres (67,1) (32,9) (100,0) (43,5) (56,5) (100,0)

Pobres 12.334 23.735 36.069 12.850 52.539 65.389

inerciales (34,2) (65,8) (100,0) (19,7) (80,3) (100,0)

Fuente: Barrios, F., y Galeano, L. A., ob. cit.

Como era de esperar, tanto en Asunción como en Cen-
tral, la gran mayoría de los pobres inerciales o estructura-
les se encuentra en la franja de vulnerabilidad. Que el
alcance de esta última sea más intensa en el área urbana
del Departamento Central es una constatación que se
corresponde con el hecho de que en este escenario se
observa una más generalizada limitación del desarrollo de
la infraestructura comunitaria, lo que está asociada
estrechamente con el acceso precario a las necesidades
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básicas. En parte, dicha limitación es el  producto de la
instalación de complejos urbanísticos nuevos, que
precisamente aún no poseen una adecuada expansión de
la infraestructura y de los servicios comunitarios.

Uno de los resultados novedosos, por cierto, se refiere
a la identificación de una importante cantidad de hogares
que no están en situación de pobreza (por ingresos
insuficientes o NBI) pero, por el contrario, se encuentran
en la franja de vulnerabilidad social. En esa situación
estarían incluidos, en los dos escenarios urbanos, un  total
de 73.541 hogares, cifra que comprende al 21% del total
de los hogares. A pesar de que estas estimaciones requieren
de un mejor afinamiento metodológico antes de arribar a
conclusiones más definitivas, resulta indudable que este
hallazgo refuerza el criterio de que en el Paraguay urbano
no se estaría aún llegando a las condiciones de extrema
pobreza existentes en el campo, aunque sí capas sociales
cada vez más numerosas,  en gran medida pertenecientes
a clases medias en decadencia, experimentan crecientes
deterioros de sus activos sociales.

Breve balance de las políticas socialesBreve balance de las políticas socialesBreve balance de las políticas socialesBreve balance de las políticas socialesBreve balance de las políticas sociales

El balance de las políticas sociales diseñadas y ejecu-
tadas para combatir o atacar la pobreza, tanto en los esce-
narios rurales como en los urbanos, durante las últimas
cuatro décadas en el país, es negativo. Los resultados están
a la vista. Los índices de pobreza durante este período,
antes que mejorar, empeoraron.  Sus alcances en el principal
escenario urbano nacional fueron puestos de resalto en la
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sección precedente. Casi todos los estudios realizados
últimamente (Fogel, 1996; Morley y Vos, 1997; Borda y Masi,
1998; Indart, 1998; Galeano y Barrios, 1999; Berry, 1999)
coinciden en el agravamiento de la pobreza rural.
Aproximadamente, algo más de las dos terceras partes de
los hogares rurales, conformados en su inmensa mayoría
por hogares campesinos, se halla en situaciones de
pobreza. La pobreza extrema, o crónica, inclusive supera
la mitad de la población y de los hogares campesinos. La
pérdida de la oxigenación histórica de la economía
campesina, ante el cierre de la frontera agrícola, en las
regiones más densamente pobladas, y su marginación por
la modernización agraria excluyente en otras regiones, son
las causas principales de la pauperización de un conjunto
cada vez más numeroso de comunidades, y de la intensifi-
cación del éxodo rural hacia un mundo urbano igualmente
poco promisorio.

¿Cuáles han sido, y son, los factores que influyen en
tan magros resultados?

El fracaso de las políticas sociales en elEl fracaso de las políticas sociales en elEl fracaso de las políticas sociales en elEl fracaso de las políticas sociales en elEl fracaso de las políticas sociales en el
campocampocampocampocampo

Sin lugar a dudas, la política de tierra propuesta  y
encarada por el régimen autoritario, encabezado por el
general Stroessner, fue la principal estrategia de interven-
ción socio-política, concretada en el Paraguay
contemporáneo, para atacar la pobreza campesina. Dicha
política, llevada a cabo a través de un vasto proceso de

colonización (que involucró a un número que superó
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ligeramente a  120 mil familias campesinas -desde los ´60
hasta los ´80-), fracasó, porque:

l No se cumplió con la meta de mejorar las condicio-
nes de vida de las familias campesinas. A lo sumo,
ese gran operativo “ordenó”, en parte, las migra-
ciones internas. Pero no fue capaz de descongestio-
nar las áreas minifundiarias de la Zona Central; ni
mucho menos reabsorber el drenaje de la población
de extracción campesina que emigró a la Argentina
(García, 1982).

l Durante los últimos años de dicho proceso (década
del ´80), el rápido avance del capitalismo agrario
empeoró aun más la viabilidad de la economía cam-
pesina en los núcleos de colonización más dinámicos
(Departamentos de Itapúa, Alto Paraná y Canindeyú).
A ese proceso se sumaron los efectos, también
negativos, de la estrategia política practicada por la
dictadura stronista, de cara a las demandas y a los
intereses de los actores campesinos. En ese período,
el régimen autoritario “se embarcó en una línea de
endurecimiento y de deshonestidad de la que no se
apeó hasta su derrocamiento. Le fue imposible
mantener el clientelismo de sus primeras etapas. Sus
acciones, que favorecieron a algunas demandas
campesinas (Tavapy II), fueron gestos puntuales y opor-
tunistas, fruto más bien de su propia crisis, en especial
de la del Partido Colorado, antes que resultado de una
política agraria consistente” (Carter y Galeano, 1995).
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l El acceso a la tierra durante estos años de transición
democrática fue el producto de la lucha de los campe-
sinos desarraigados. En un contexto sumido no sólo
en un cambio político complejo y contradictorio, sino
también en profundas crisis sociales y económicas, y
ante la inexistencia de una política agraria diferenciada,
la mayoría de los nuevos asentamientos fue instalada
muy precariamente y en zonas conectadas débilmente
con los centros urbanos y los mercados de productos.
No pocos de los nuevos asentamientos rurales no lle-
garon a afianzarse y en escaso tiempo fueron nueva-
mente abandonados por los campesinos sin tierra. A
éstos les quedan dos alternativas: embarcarse en una
lucha por la tierra cada vez más desigual y menos
promisoria (ante el poder de los terratenientes y de
actores políticos gravitantes sólo interesados en el
electoralismo), o bien de las filas de los pobres rurales
pasar a engrosar las de los pobres urbanos.

Desde fines de los años ´70 y durante la década del
´80, la estrategia ideada y ejecutada para combatir la
pobreza rural constituyeron los proyectos de Desa-

rrollo Rural Integrado (DRI). En varios países lati-
noamericanos, en esa misma época, fueron llevados a
cabo los proyectos DRI, con el decidido apoyo de organis-
mos internacionales de financiamiento. En el Paraguay, se
implementaron tres grandes proyectos, en tres Departamen-
tos asientos de comunidades rurales densamente pobladas:
Caaguazú (distrito de Repatriación), Paraguarí e Itapúa. Al
igual que lo sucedido en otros países, los logros fueron
escasos (al menos, considerando los importantes
volúmenes de recursos gastados –por ejemplo: en el de
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Paraguarí se utilizó una suma cercana a los 35 millones de
dólares-). En el balance, predominaron los fracasos y las
limitaciones.

Entre estos últimos, se destacaron los siguientes9 :

l En la medida en que la ejecución de los distintos pro-
gramas (caminos, salud, educación, electrificación, cré-
dito, asistencia técnica, agropecuaria e industrial, etc.)
dependía de instituciones pertenecientes a distintos
ministerios del Gobierno, uno de los problemas radicó
en la falta de adecuada coordinación en la realización
de las tareas.

l El programa de crédito ejecutado por el Banco Na-
cional de Fomento (BNF) tuvo serias restricciones, tales
como: no haber logrado el equilibrio en la distribución
geográfica de la oferta; el hecho de que más del 50%
de los prestatarios poseía explotaciones superiores a
las 20 hectáreas (límite máximo establecido en los con-
venios internacionales con los organismos de apoyo);
y la situación de que la mayoría de los prestatarios fue-
ron clientes históricos del BNF.

l Aunque el Proyecto posibilitó la construcción de
importantes obras edilicias y de infraestructura en
las comunidades rurales, las instalaciones, los equipos
y las obras fueron mantenidos deficientemente.

9 Véase: Centro Paraguayo de Estudios Sociológicos (CPES), Evaluación

ExPost. Proyecto de Desarrollo Rural Integrado de Paraguarí, FIDA, Asun-
ción, 1992.
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El fracaso de las políticas sociales en laEl fracaso de las políticas sociales en laEl fracaso de las políticas sociales en laEl fracaso de las políticas sociales en laEl fracaso de las políticas sociales en la
ciudadciudadciudadciudadciudad

El ataque a la pobreza en el sector urbano tampoco fue
exitoso. Los estudios y datos disponibles confirman que,
concretamente, en el ámbito específico de la vivienda, con
el transcurso del tiempo, las condiciones tienden a empeo-
rar.

En base a los datos de los tres últimos Censos de
Población, pudo constatarse que el déficit de viviendas
por hacinamiento, si bien desde 1972 hasta 1982 mejo-
ró en escasa medida (del 50% descendió al 47%), en 1992
(año del censo más reciente) de nuevo se incrementó
(51%). El fenómeno resaltante radicó en que mientras que
en el sector rural el alcance del déficit descendió ligeramente
(1972: 62% y 1992: 60%), por el contrario, aumentó en
Asunción (1972: 28% y 1992: 32%) y sobre todo en el resto
urbano (1972: 35% y 1992: 46%). Estas tendencias vendrían
a ser “la consecuencia de la concentración de asentamientos
marginales en las áreas periféricas de los centros urbanos,
polos de atracción de la migración rural” (Baade, 1994).

Los programas ejecutados por los agentes públicos y
privados tuvieron alcances muy restrictivos. Tanto el Consejo
Nacional de la Vivienda (CONAVI) como el Banco Nacional
de la Vivienda (BNV), entidades de índole estatal,
impulsaron programas que solamente beneficiaron a
estratos sociales medios con capacidad de ahorrro. Sus
acciones no involucraron a las capas sociales carentes, que
obviamente no tenían capacidad de ahorrro. Las entidades
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privadas integradas a la Sociedad de Ahorro y Préstamo
para la Vivienda, por su parte, dirigieron sus operaciones
hacia los estratos medios, e inclusive a los altos, con
mayores recursos. Respondieron a una lógica que
privilegiaba la acumulación del capital. El propósito
perseguido, de forma “simulada” en un primer momento,
era el de potenciar más bien sus operaciones financieras,
embarcándose indisimuladamente, con posterioridad, en
manejos no sólo especulativos sino inclusive deshonestos
y dolosos. No fue casual que entre los grandes responsables
de las graves crisis experimentadas por el sector financiero
nacional durante estos últimos años figuraran precisamente
esas entidades.

La atención de la demanda de vivienda de los gru-
pos urbanos marginales y excluidos fue encarada por las
Organizaciones No Gubernamentales (ONGs). Éstas
promovieron experiencias de construcción de viviendas a
través del sistema de ayuda mutua. Tuvieron logros
significativos. Demostraron que la participación activa y
autónoma de los pobres en la atención y en la solución de
sus demandas sociales prioritarias, como la del acceso al
techo propio, es posible y que, además, tiene efectos
positivos para el avance de la ciudadanía autónoma. La
limitación estuvo en la cobertura de esos programas. Éste
es uno de los grandes desafíos por enfrentar y superar, de
cara a una política social que se oriente a la solución efectiva
del problema de la vivienda, en una sociedad que, como la
paraguaya, se encuentra en plena fase de expansión
urbana.
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El acceso a las demás necesidades básicas por parte
de los actores sociales urbanos, como la educación o la
salud, igualmente enfrenta complejos y graves problemas.
Las políticas sociales fueron, y son, ineficaces. El acento
puesto en la política social aplicada para la solución del
problema de la vivienda urbana tiene como objetivo poner
de manifiesto los fuertes vínculos que suelen existir, por un
lado, entre los intereses de los agentes (estatales o sociales)
que diseñan o realizan los programas de intervención, y los
alcances reales de dicha política. También, por otro lado, el
propósito radica en evidenciar que detrás de las
intervenciones late, de forma implícita o explícita, la
concepción de ciudadanía que las fundamentan. Cuando
las mismas responden a criterios instrumentales, vía
acciones del mercado, o de carácter técnico asistencial,
como sucedió con la política de vivienda implementada en
el Paraguay, la ciudadanía que se promueve es la de
carácter asistencial. Cuando, por el contrario, las interven-
ciones de los agentes externos incentivan la participación
de los pobres, en cuanto actores sociales, el modelo de
ciudadanía a la que se apuesta es aquella de naturaleza
autónoma. Solamente las ONGs procuraron intervenir
en esta última línea de acción, pero la cobertura de es-
tos programas ha sido limitada ante la gran magnitud
del problema social enfrentado. El reto consiste en di-
fundir los logros obtenidos en el plano micro-social al
escenario macro- social.
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Los desafíos del empoderamientoLos desafíos del empoderamientoLos desafíos del empoderamientoLos desafíos del empoderamientoLos desafíos del empoderamiento

Asumimos que el enfoque más pertinente es el brinda-
do por la noción de exclusión social. Es la perspectiva
analítica que posibilita la comprensión más acabada de la
cuestión de la pobreza social y la que, al mismo tiempo,
brinda las fórmulas más acabadas para encarar con éxito
el ataque o el combate a la misma.

Esa mayor riqueza conceptual acarrea, no obstante,
una gama más amplia y compleja de desafíos. Entre éstos
se destaca el relacionado con el proceso denominado de
empoderamiento (“empowerment”).

Se adelantó que uno de los criterios centrales en el
que se sustenta esta perspectiva es que los pobres sean
vistos como ciudadanos emancipados. Tal criterio implica
que los pobres sean concebidos como actores sociales.
¿Este supuesto se cumple en la realidad? En el Paraguay,
¿los pobres están organizados?; ¿Sus organizaciones son
fuertes y autónomas?; ¿Las organizaciones de los sectores
populares se movilizan por sus demandas?; ¿Tienen
capacidad para gestionar proyectos y participar en la
ejecución de acciones de lucha contra la pobreza?

La respuesta es bien conocida. La mayoría de los po-
bres no está organizada y los sectores que lo están partici-
pan a través de entidades generalmente débiles,
escasamente afianzadas. Es a partir de la constatación de
esta situación que se plantea la necesidad de encarar la
estrategia del empoderamiento, entendida como un
“proceso selectivo, consciente e intencionado que tiene
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como objetivo la igualación de las oportunidades entre los

actores sociales. El criterio central es de transformación de

sectores sociales excluidos en actores, y de nivelación hacia

arriba de actores débiles” (Durston, 1999).

Para que el empoderamiento se concrete, deberían dar-
se las siguientes condiciones:

l Creación de espacios institucionales adecuados para

la participación de los sectores excluidos.

l Formalización y vigencia o aplicación de derechos

l Promoción de organizaciones de pobres

l Transmisión de capacidades para el ejercicio de la ciu-

dadanía, del trabajo  y la producción (saberes
instrumentales y herramientas analíticas)

l Acceso y control de recursos y activos (materiales,
financieros e informaciones)

Dados los limitados alcances de la modernización
social y de la democratización política verificadas en el
Paraguay, no caben dudas que la puesta en ejecución del
proceso de empoderamiento, a favor de los sectores
sociales excluidos, plantea limitaciones y desafíos difíciles
de ser superados. La transición democrática avanzó
substantivamente en el ámbito de la vigencia de los
derechos ciudadanos, pero está quedando atrapada en un
electoralismo que consume gran parte de la energía de los
actores políticos más gravitantes y posibilita el
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rejuvenecimiento del clientelismo, que, precisamente,
conspira contra la autonomía de los actores sociales
carentes. La modernización tardía configura el escenario
de una sociedad dislocada, producto del paso de una
sociedad agraria tradicional a otra de carácter urbano,
sustentada en una economía terciaria informal y en una
cultura de corte consumista. La disociación y la contradicción
entre el discurso y la práctica de los actores sociales es
una de las resultantes de este tipo de escenario.

La creación de espacios institucionales apropiados
no sólo se refiere a la necesidad de que se logre una
articulación global nueva entre el Estado y la sociedad.
También, y fundamentalmente, significa que el nuevo
espacio público, que estimule la autonomía y el
protagonismo de las organizaciones populares, se arraigue
en los escenarios locales y regionales. En el país, en estos
últimos años, se están viviendo las experiencias
contrastantes en estos contextos socio-políticos. En algunos
municipios se observan experiencias relativamente exitosas
de participación ciudadana, a través de comisiones
vecinales. En estos casos, los procesos participativos se
cimentan en la revitalización de capitales y redes sociales
comunitarias, como asimismo en liderazgos transversales
a los intereses o a los factores de poder disgregantes. Por
el contrario, en otros municipios, y en especial a nivel de
las gobernaciones departamentales, la cultura y la práctica
caudillesca continúan impidiendo el avance de la ciudadanía
autónoma.

La formalización y la vigencia de los derechos, para los
paraguayos, es un problema fundamentalmente cultural y
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ético. Son valores que en muy escasa medida están incor-
porados en la cultura cotidiana (las revoluciones culturales
son las más duraderas en el transcurso del tiempo y
solamente se hacen carne cuando se traducen en pautas
de comportamiento cotidiano). Aquí también se percibe una
de las consecuencias de la pobreza de la enseñanza y, ni
qué decir, de la investigación del derecho.

En cuanto a la promoción de organizaciones popu-
lares, existe una experiencia no pequeña que todavía
no ha sido evaluada sistemáticamente. Las Ligas Agra-
rias, así como otros movimientos y organizaciones so-
ciales, no hubiesen podido surgir y ser actores
protagónicos sin el impulso de agentes externos. La
palanca externa ha sido, y es, imprescindible. Sin el
apoyo de las ONGs las Iglesias (la Católica, sobre todo), y
otras instituciones dedicadas a la promoción social, tanto
las capas campesinas y populares urbanas como las par-
cialidades indígenas, difícilmente habrían asumido
organizadamente la reivindicación de sus demandas priori-
tarias, consistentes precisamente en la superación de la
pobreza y la exclusión social. Esas acciones de apoyo
también tuvieron sus limitaciones y fracasos. En unas
ocasiones las intervenciones respondieron a los proyectos
de los propios agentes externos antes que a las demandas
de los sectores populares, y en otras, antes que promover
la autonomía  de las organizaciones populares, directa o
indirectamente, generaron o estimularon mayor
dependencia.
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La transmisión de capacidades para el trabajo y la pro-
ducción es otra de las áreas deficitarias en el campo de las
políticas sociales, destinada a combatir la pobreza. En el
campo específico de la política agraria, por ejemplo, la
asistencia técnica históricamente ha tenido una muy baja
cobertura (según el Censo Agropecuario de 1991, solamente
el 12% de las unidades productivas campesinas había
recibido asistencia técnica10 ). Sin embargo, recientes
estudios ponen en evidencia que las explotaciones
campesinas, que comienzan a reconvertir sus estrategias
productivas a partir de una más eficiente diversificación de
rubros e inserción al mercado, son las que, últimamente,
logran acceder a los umbrales básicos de reproducción11 .
En el ámbito urbano, y más específicamente en el de la
microempresa, los programas de capacitación técnica
existentes igualmente han tenido escasa cobertura y los
existentes se han limitado casi exclusivamente a la provisión
de recursos financieros. De todas maneras, el punto
relevante consiste en que los procesos de capacitación para
el trabajo y la producción son mecanismos estratégicos para
la lucha contra la pobreza. Los esfuerzos espontáneos rea-
lizados por los pequeños horticultores y fruticultores,
mencionados previamente, así como por programas ini-
ciales promovidos por ONGs y algunos gobiernos de-
partamentales, demuestran que los impactos positivos
de una política de capacitación, adecuadamente dise-
ñada y aplicada, en el área señalada, son muy factibles.

10 Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), Censo Agropecuario 1991,
Asunción, 1993

11 Véase: Barrios, F., y otros, Economía campesina paraguaya.

Tipología y propuesta de políticas diferenciadas, FAO, Asunción,
1997.
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Por último, cabe enfatizar que el acceso y el control de
los recursos por parte de las organizaciones populares de-
penderán no sólo de la diligente y eficaz gestión de
dirigentes y líderes, sino, en mayor medida inclusive, de la
aplicación de procesos de rendición de cuenta. La adopción
de éstos, por su parte, tiene que ver tanto con la creación
de los mecanismos para su aplicación a nivel micro o
macrosocial, como de la vigencia de una cultura que valore
efectivamente su ejercicio, como uno de los principales
atributos de una ciudadanía emancipada.

Breve recapitulación finalBreve recapitulación finalBreve recapitulación finalBreve recapitulación finalBreve recapitulación final

Las intervenciones del Estado, en el campo de la polí-
tica social destinada a combatir la pobreza, han tenido un
saldo ampliamente negativo. Tampoco las intervenciones
llevadas a cabo por los agentes del mercado tuvieron  un
mejor desempeño (a juzgar por la experiencia verificada en
el ámbito de la vivienda). Y los éxitos logrados por las ONGs
se limitaron a escenarios microsociales y no han trascendido
al contexto de las políticas macrosociales.

A partir de una conclusión de esta naturaleza es
fácil caer en posiciones extremas o reduccionistas. La
posición asumida en estas notas pretende escapar de
dichas posturas.

Tanto en el diseño como en la ejecución de las polí-
ticas sociales de lucha contra la pobreza, es imprescin-
dible poner en práctica el principio de la ciudadanía autó-
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noma. Los pobres deben ser vistos y tratados como acto-
res sociales. Tal vez pueda esgrimirse el parecer de que en
contextos en los que todavía el clientelismo, o, simplemen-
te, el oportunismo, político son fuertes, como asimismo la
extrema pobreza o la aguda vulnerabilidad, como acontece
en el Paraguay de hoy, será muy difícil o casi imposible que
las organizaciones populares se afiancen. Sin embargo, este
último tipo de argumento resulta ser falaz ante experiencias
que ya demostraron que el camino de la autonomía
ciudadana  puede ser recorrido y valorado por los pobres, a
través de sus organizaciones. Muchas organizaciones cam-
pesinas, desde las Ligas Agrarias Cristianas de los años
´60 hasta las que existen en la actualidad, así como tam-
bién no pocos grupos de marginales urbanos, han testimo-
niado que la conquista de la ciudadanía autónoma es
posible, no sólo como proceso de participación política sino
también como mecanismo de solución substantiva de los
problemas ligados a la pobreza social. No son los pobres
los incapaces. Son los detentadores del poder los incapaces
de apearse de sus intereses y quienes  se aferran al principio
de la ciudadanía asistida. Así lo hicieron durante la dictadura
y lo continúan haciendo durante la presente transición hacia
la democracia.

Este enfoque de política social propende promover
acciones eficaces de lucha contra la pobreza e igual-
mente apuesta por la vigencia de una democracia substan-
tiva. La democracia, como dice Touriane, se consolida
cuando se constituye en un modelo político capaz de
administrar y solucionar los problemas sociales.
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En este enfoque, en suma, el Estado, el mercado y la
sociedad tienen su papel, toda vez que sepan respetar el
principio de la ciudadanía autónoma.
Asunción, 2000.
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